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Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 23 Mar20.^

Anuncios Oficiales

Num. 1340

Mimo civil fie la Provincia
DE LAS BALEARES.

Sanidad.—En la Gaceta de Ma
drid correspondiente al día 22 del 
corriente, se halla expedida por la 
Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad la siguiente

CIRCULAR.

Resultando de las noticias recibi
das en esta Dirección general que 
existe la fiebre amarilla en Rio Ja
neiro (Brasil):

Vistos los artículos 30: 34 y 36 de 
la ley de Sanidad, Reales órdenes de 
6 dt Junio de 1860, regla 12; 17 de 
Mayo de 1880 (Gaceta del 21), regla 
2.a caso 2.°; 31 de Marzo de 1880 
(Gaceta de l.° de Abril), regla 13, y 
la orden de 10 de Diciembre de 1874 
(Gaceta del 13), esta Dirección gene
ral ha acordado prevenir á V. S se 
imponga á las procedencias del cita
do punto la cuarentena correspon
diente. '

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento, el de las dependencias 
de Sanidad marítima y fines deter
minados en la disposición 4/ de la 
Drden de 24 de Abril de 1875 (Ga
ceta de 29).

Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid 21 de Marzo de 1889. 
~-El Director general, T. Baró.— 
Señores Gobernadores civiles de 
as provincias marítimas y Coman- 

úanie general de Ceuta. ‘
Y he dispuesto su inserción en el 

o l e t in  Of ic ia l  de la provincia para 
sv publicidad y los efectos corres- 

pondientesá su puntual cumplimien
to por par te de la Dirección de Sani
dad marítima de esfa Isla.

Palma 25 de Marzo de 1889.
El Gobernador,

El Marqués de Mirasol.

Sección de la Gaceta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por 
Don Blas Cortés y otros contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial, 
que declaró válidas las elecciones 
municipales verificadas en el Ayun
tamiento de Bienvenida en el mes de 
Mayo de 1887; d;cho alto Cuerpo ha 
ha emiiido, con fecha 8 del actual, 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de lo dispuesto por S. M., la Sección 
ha examinado el expediente relativo 
á las elecciones municipales verifi
cadas en Bienvenida (provincia de 
Badajoz) los cuatro primeros dian de 
Mayo de 1887.

Consta por acta notaiíal que el día 
l.° de Mayo se abrió, como á las 
nueve de la mañana, la puerta, del 
edificio en que se hallaban estable
cidos los dos Colegios electorales de
signados por el Ayuntamiento, apa
reciendo en ella el Alcalde y uno de 
los Tenientes: solicitaron entonces 
de aquél varios electores que se pro
cediese á la constitución de la Mesa 
interina, por ser ya más de las nue
ve, é intentaron penetraren el local; 
pero no lo permitieron dichas Auto
ridades manifestando que las Mesas 
estaban ya constituidas; y como se 
les objetase que aquella no era ma
nera de cumplir lo que la ley dispo
nía, respondió el Teniente de Alcal
de que allí no habla ley; en virtud 
de requerimiento que se le hizo, y 
previa la venia correspondiente, pi
dió el Notario al Alcalde que le de
jase entrar en el local para exami
nar las urnas y presenciar la elec
ción; se le negó este permiso, y, en 
tal estado las cosas, trataron los 
electores de entrar pacificamente en 
el local para emitir sus votos; pero 

se lo impidieron el Alcalde y Te
niente referidos, que estaban en el 
umbral de la» puerta, y un grupo de 
seis ú ocho hombres armados de es
copetas y sables que se hallaban á la 
parte de adentro de la misma Or
denaron entonces dichas Autorida
des que no penetrasen los electores 
más que uno á uno y no entrase 
ninguno hasta que saliese á la calle 
el anterior, y así se estuvo haciendo 
durante media hora ó una que per
maneció allí el Notario

Da aste asimismo fe de que dicho 
dia ó sea el primero de Mayo, y pió- 
ximamonte á la una y media de la tar
de estaban de tal suerte abandonados 
los Colegios, que no había en ellos ni 
un solo individuo de las Mesas; y de 
que antes, entre diez y once de la ma 
ñaña, por el reloj el del Notario, pues 
el del pueblo estaba deesompuesto, 
Juez municipal suplente solicitó en va
no del cabo, Jefe del puesto de la 
Guaidia civil, que le auxiliase con la 
fuerza que tenía á sus órdenes, por
que no le obedecían en la entrada del 
local de la elección, en donde á su 
modo de ver se estaban cometiendo 
delitos electorales.

En otra acta notarial se expresa 
que el día 2 de Mayo, y á eso de las 
diez y media de la mañana, no había 
en el edificio en que estaban establecí 
dos los Colegios más personas que un 
alguacil, el cual manifiesta que. todos 
los señores se Habían marcHado; y del 
mismo modo consta que el día 3 so
licitó un vecino entrar como elector 
en los Colegios á fin de presentar tes
timonio de una protesta en q^e se re
ferían las ilegalidades cometidas el 
primer día de elección, y que se ne
garon á acceder á esta solicitud sin 
expresar razón alguna el Alcalde y Te
niente que estaban á la puerta acom
pañados de un grupo de hombres ar
mados que se hallaban á la parte de 
adentro.

También observa la Sección en el 
expediente, aun cuando no ha sido 
objeto de protestas, que en 17 de 
Abril fueron designados para Presi
dentes de las Mesas interinas dos Re 
gidores; y en que en 28 del mismo 
mes se ordenó que se anunciase al pú
blico un nombramiento hecho el día 
anterior por el Ayuntamiento, en cuya 
virtud se designaba para dichas Presi
dencias al Teniente primero de Alcal
de y á otro Regidor; siendo de adver 
tir, por consiguiente, en estos hechos, 
no sólo que el Ayuntamiento confirió 
el mismo cargo á distintas personas, 

sino quo en ambas ocasiones los pro
veyó en quienes no eran llamados á 
ellos por la ley, puesto que el Colegio 
que aun cuando no lleva ol título de 
primero, aparece en primer lugar en 
la designación de los mismos y en el 
expediente electora], debió ser presi
dido por el Alcalde y no como le fué 
por el primer Teniente; y éste á su 
vez debía presidir el segundo que fué 
indebidamente encomendado á un Re
gidor.

Merece asimismo llamar la atención 
de V. E. la infracción legal que resulta 
de haberse designado dos Colegios 
para la elección, cuando con arreglo 
al art. 37 de la ley Municipal debió 
haberse dividido el término, por lo 
menos en tres, por haber un Alcalde 
y dos Tenientes de Alcalde en el 
Ayuntamiento.

Los Comisionados de ia Junta ge
neral de escrutinio que tuvieron ala 
vista el testimonio de la protesta que 
se intentó presentar el dia 3 de Mayo 
y otra que se refiere á los motivos 
expresados en aquélla, declararon 
válidas las elecciones, alegando, en
tre oirás razones, que se pedía la 
declaración de nulidad al Ayunta
miento y no á la Junta de escrutinio; 
que ninguna de las razones que se 
exponían en el documento que se 
presentó al Notario eran ciertas; que 
el testimonio no era acta notarial 
por no haber acreditado ante el No
tario su vecindad aquél á" cuyo rue
go se expidió, y que no cabían ma- 
teriaimente en el pliego segundo de 
la protesta 267 firmas, que según el 
Notario había en él, y correspon
dientes en su mayor parte á perso
nas que no sabían leer ni escribir. 
, La Comisión provincial de Bada
joz, que ya tuvo á la vista la protes
ta original y las actas notariales de 
que se hace mención, confirmó el 
fallo de los comisionados por no es
timar suficientemente probados los 
hechos que en las protestas se alega
ban.

Con estos precedentes, la Sección 
expondrá á la consideración de V. E. 
que los hechos que ha relacionado 
en el estracto están suficienlemenle 
probados, pues unos constan en el 
expediente electoral, y respecto á los 
otros, un Notario da fe de haberlos 
presenciado en documentos á que 
hay que atenderse mientras los Tri
bunales no los declaren falsos.

Una vez que están probados tales 
hechos, opina la Sección que basta 
fijarse en su naturaleza, número y 
gravedad para estimar procedente 
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que se declaren nulas unas eleccio
nes en que tan repelida y tan paten
temente se ha infringido la ley Elec
toral.

La Sección, por consiguiente, opi
na que procede declarar nulas las 
elecciones de Bienvenida (Badajoz).»

Visto:
Considerando que ni durante los 

cuatro días en que se verificó la eleC' 
ción, ni en el que posteriormente tu
vo lugar el recuento general de vo
tos y la proclamación de los Consé
jales elegidos se na hecho protesta ni 
reclamación de ninguna clase contra 
la validez de aquélla:

Considerando que á la presentada 
en la sesión extraordinaria de l.° 
de Junio de 1887 por D. Luis Barra
gán y otros se acompañó copia de 
una protesta, fecha 2 de Mayo, sin 
carácter de autenticidad, pues ade
más de contener, según la Junta de 
Comisionados, mayor número de fir
mas que e* de electores del distrito, y 
de aparecer firmando algunos que 
habían votado, estaba extendida en 
papel blanco y no se produjera opor
tunamente, como era necesario, 
ante la Mesa electoral; por lo que la 
expresada Junta aprobó la elección:

Considerando que reclamado este 
acuerdo para la Comisión provincial 
los recurrentes hicieron uso ante ella 
tanto de la citada protesta como de 
cinco actas notariales, fechas una ae 
30 de Abril anterior á la elección, y 
otras cuatro de 1 .-0, 2, 3 y 20 de Mayo, 
de cuyos documentos no tuvieron co
nocimiento alguna las .Vesas ni las 
Juntas de escrutinio y de Comisio
nados, y no han podido, por lo tanto, 
ocuparse de ellos, ni tampoco la Co
misión provincial, cuyo fallo sólo de ■ 
be apreciar y juzgar los hechos y an
tecedentes que resulten del expe
diente remitido, y no documentos 
que, reservados y retenidos acaso in
tencionalmente, hay motivo racional 
para creer que se oculta! o ti con el fin 
de impedir su examen:

Considerando que en tales cir
cunstancias, y reuniendo el carác
ter de auténticas y solemnes las ac
tas parciales de las Mesas, á su re
sultado hay que atenerse para el 
efecto de resolver sobre la validez ó 
nulidad de la elección:

Considerando que el pueblo de 
Bienvenida tiene, según el censo ofi
cial de población, 3.960 habitantes, 
y no excediendo ni llegando á 4.000, 
no le corresponden tres Colegios elec
torales, con arreglo á la Real orden 
de 19 de Abril de 1881, que subsana 
el error de imprenta cometido en la 
escala del art. 35 de la ley Minicipal:

Considerando que no resulta co
metida infración alguna manifiesta 
de la ley;

S. M. el Rey (Q. D. GJ, y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido confirmar el acuer
do recurrido de esa Comisión pro
vincial de 19 de Junio de 1887, por 
el que se confirmó también el de la 
Junta de Comisionados declarando 
válida la elección de que se trata.

De Real orden lo digoá V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente, Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 15 de Marzo de 1889.

RUIZ Y CAPDEPON
Sr. Gobernador de la provincia de 

Badajoz.
(Gaceta 17 Margo

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de 
Villaumbrales, que fué decretada 
por V. E.; dicho alto Cuerpo ha emi
tido, con fecha 12 del actual, el si
guiente dictámen.

«Excmo. Sr.: A los efectos del ar
ticulo 191 de la ley Municipal, se ha 
remitido á informe de esta Sección 
el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Villaumbrales, 
decretada el dia 11 de Febrero últi
mo por el Gobernador de la provin
cia de Falencia.

Las razones en que funda esta Au
toridad tal medida, son las siguien
tes!

Que en el Pósito no se ha hecho 
operación alguna desde el dia 30 de 
Junio de 1888, dándose además el 
caso deque dos de los Concejales que 
forman el Ayuntamiento son deudo
res á aquél, y otros dos fiadores, y 
de que en una escritura de préstamo 
que al mismo se refiere, figura como 
fiador una persona que no autoriza 
con su firma el documento:

Que el Alcalde ejerce las funciones 
que corresponden al Ordenador de 
pagos y al Depositario:

Que las existencias en metálico no 
se hallan guardadas en el arca de 
tres llaves, según previene la ley, en
contrándose además los productos 
del recargo municipal sobre el im
puesto de Consumos en poder de Fiel 
de la Administración:

Que las cantidades cobradas por 
virtud deun reparto municipal anu
lado por la Diputación provincial, 
continúan sin ser reintegradas á los 
que las satisficieron.

Que en la cobranza del recargo 
sobre el impuesto de consumos no 
se cumplen las prescripciones legales 
vigentes en la materia, faltando los 
libros que las mismas previenen y 
los recibos talonarios, en lugar de 
los que se expiden unas papeletas 
manuscritas en las que no aparece 
expresada la especie gravada ni la 
cantidad satisfecha.

Que no se practican los arqueos 
mensuales:

Que en la calificación de pobres 
al efecto de obtener asistencia facul
tativa gratuita, estaban excluidas al
gunas personas indigentes, encon
trándose incluidas en ella varios pa
rientes de los Concejales, algunos de 
los cuales eran contribuyentes;

Y que los servicios públicos, y en 
particular los que se refieren á ca • 
minos y arbolado, se hallan comple
tamente abandonados.

Las relacionadas faltas indican el 
estado de descuido en que el Ayunta
miento de Villaumbrales tiene la ad
ministración que le está encomenda
da, dándose el caso de que por no 
existir los libros y demás documen
tos que la ley previene no es posible 
determinar el estado en que se en
cuentra la cobranza de algunos im
puestos, con lo cual, además de que 
ésta se efectúa de una manera irre
gular, se hase imposible investigar 
si en su administración se lesionan 
ios intereses de la Corporación ó los 
particulares

Igualesinformalidades se observan 
en la custodia de los fondos mu ni 
cipales y en lodo aquello que al Pó
sito se relaciona, revistiendo estos 
hechos, asi como los demás en que 
el Gobernador funda su providencia, 

tal gravedad, que justifica la medida 
que con el Ayuntamiento ha adop
tado, y en su virtud;

La Sección opina que debe con
firmarse la suspensión del Ayunta
miento de Villaumbrales.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
19 de Marzo de 1889.

RUIZ Y CAPDEPON

Sr. Gobernador de la provincia de 
Patencia.

(Gaceta 22 Mar^o.)

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria contra la providencia de ese 
Gobierno disponiendo que los Dipu
tados provinciales deben ocupar lugar 
preferente al Alcalde y Conséjales en 
las funciones públicas; dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 8 del 
actual, el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Las Palmas 
acudió al Gobernador de la provincia 
de Canarias en 2 de Mayo del año úl
timo, pidiendo que se sirviese adoptar 
una resolución que evitase en lo suce
sivo las cuestiones de etiqueta que 
habían surgido en la localidad respec
to al orden de colocación que corres
ponde á los Diputados provinciales 
residentes en aquélla, cuando las res
pectivas Autoridades los invitan á los 
actos públicos por deferencia ai cargo 
que ejercen, porque dichos Diputados 
creen que, con arreglo al Real decre
to de 17 de Mayo de 1856, deben pre
ceder al Alcalde y al Ayuntamiento, 
mientras que la Corporación munici
pal entiende que tal preeminencia 
sólo corresponde á la Diputación ó á 
la Comisión que nombre para repre
sentarla cuando es invitada.

El Gobernador, de conformidad con 
el parecer de la Comisión provincial, 
declaró que el proceder de los Dipu
tados había sido arreglado á las dis
posiciones vigentes.

Para ello se fundó en que, según el 
art. 2.° del Real decreto de 17 de Ma
yo de 1856, inmediatamente después 
del Regente de la Audiencia, se de
ben colocar los Diputados provincia
les, quedando los demás puestos para 
los individuos que en la misma dis
posición se mencionan; y en que el 
Alcalde, desconociendo, sin duda, la 
Real orden de 9 de Febrero de 1846, 
sentaba la teoría de que sólo cuando 
la Diputación asista en cuerpo á un 
acto público, sus individuos pueden 
ocupar sitio preferente al Alcalde y á 
los Concejales, lo cual es contrario á 
lo mandado en tal disposición, que 
prohíbe que las Diputaciones asistan 
en cuerpo á las funciones públicas, 
cuya prohibición comprende á los 
Ayuntamientos, á tenor del espíritu y 
letra del Real decreto de 17 de Mayo 
de 1856, una vez que en el mismo ae 

establece que á los Diputados provin. 
cíales sigan en órden de colocación 
les Magistrados de la Audiencia, |Og 
Jueces de primera instancia, cuando 
tengan mayor jurisdicción que los Al. 
cables, ó estos allí donde suceda l0 
contrario, individuos del Xijuntamiento 
y seguidamente todos las demás em’ 
pleados públicos por el órden de cate- 
goiía.

No aquietándose el Ayuntamiento 
suplica á V. E. por las razones que ex
pone, que se silva dejar sin efecto lo 
resuelto por el Gobernador, y declarar 
que los Diputados provinciales resi. 
dentes en Las Palmas, por no repre. 
sentar á la Diputación, carecen de de
recho para preceder al Alcalde en los 
actos y funciones públicas.

La subsecretaría de ese Ministerio 
opina que se debe dejar sin efecto la 
providencia apelada, y declarar que 
sólo cuando las Diputaciones provin. 
ciait-s en Corporación, ó por no hallar
se reunidas estas, las Comisiones pro- 
vínciales, asistan á cualquiera función 
ó acto público de carácter civil, deben 
preceder á los Ayuntamientos, sin per* 
juicio del lugar preferente de los Al- 
cables cuando asisten personalmente 
en los pueblos que no sean capitales 
de provincia.

La Sección, á la que ha sido envia
do el expediente con R^a! órden de 13 
de! mes último, entiende, como la Sub
secretaría de ese Ministerio, que no se 
debe mantener lo resuelto por e) Go
bernador.

El art. l.° del Real decreto de 17 
de Mayo de 1856 establece que corres
ponde al Gobernador de la provincia, 
á ( n su defecto al que desempeñe sus 
atribuciones políticas, la presidencia 
de toda función ó acto público civil; 
y el art. 2.° determina que los demás 
sitios preferentes serán ocupados su
cesivamente por la Autoridad militar 
superior del distrito, Regento (hoy 
Presidente), de la Audiencia, Diputa
dos provinciales, Magistrados de la 
Audiencia, Jueces de primera instan
cia, cuando tuviesen mayor jurisdic
ción que los Alcaldes, ó éstos allí 
donde suceda lo contrario, individuos 
del Ayuntamiento y seguidamente to
dos los demás empleados públicos por 
el orden de categoría.

Tanto por esta disposición como por 
la contenida en el art. 4.°, según el 
cual, en las capitales de provincia que 
no sean capitales de distrito militar, 
recibirá la corte la Autoridad militar 
ó civil cuya jurisdicción abrace más 
territorio, se ve que el espíritu que 
informa el Real decreto citado es el 
de que la preeminencia del puesto se 
gradúe por la extensión del territorio 
que alcance la jurisdicción de las Au
toridades ó Corporaciones que concu
rran á los actos públicos de carácter 
civil.

Infiérese de esto, que la disposición 
que se acaba de invocar, al hablar de 
Diputados provinciales y concederles 
lugar preferente á los Magistrados de 
la Audiencia, Jueces de primera ins
tancia, Alcaldes y Regidores, se refie' 
re á la Corporación encargada por la 
ley de la gestión y administración de 
los intereses de las provincias, ó á 8Q 
representación autorizada, más no á 
las personas que ostenten la investi
dura de Diputados provinciales, cuan
do no lleven á los actos públicos la re
presentación de la provincia, sino Ia 
suya propia.
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La razón de esto es obvia.
Los Diputados provinciales indivi- 

dualn'é .1 ' no <j rcen autoridad ni tie
nen jurisdicción dguna; sus retos y 
acuerdos necesitan el voto de la colec
tividad para ser válidos, y por tanto, 
sólo la colectividad tiene la represen
tación de <! provincia, que es á lo que 
se atendió ul dictar el Real decreto de 
17 de Mayo de 1856, y señalar el la. 
gar preferente que en el art. 2.° se 
concede á los Diputados provinciales; 
pero, cuando las funciones ó actos pú 
blicos son costeados por los Ayunta
mientos, sean ó no de capitales de 
provincia, y no concurra á ellos la Di
putación provincial, que puede legí
timamente asistir en cuerpo, puesto 
que la Real orden de 9 de Febrero de 
1846 ha sido virtualmente derogada 
por las disposiciones posteriores reía, 
tivas á la organización, funciones y 
atribuciones de las Corporaciones pro
vinciales, es evidente que los Ayunta
mientos deben ocupar sitio preferente 
á los Diputados provinciales que sean 
invitados particularmente, porque en
tonces los Ayuntamientos llevan al 
acto la representación del pueblo, 
miéntras que los Diputados no pue
den ostentar más que la suya perso
nal.

Cree, por tanto, la Sección que pro
cede dejar sin efecto la resolución leí 
Gobernador, y declarar que en las 
funciones ó actos públicos costeados 
por los Ayuntamientos, á los cuales 
no esista en cuerpo la respectiva Di
putación provine.al ó quien autoriza
damente la represente, los Diputados 
provinciales quesean invitados, deben 
colocarse después de la Municipali
dad.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
en ei mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 21 de Marzo de 1889.

RÜIZ Y CAPDEPON

Sr. Gobernador de la provincia de 
Canarias.

^Gaceta 23 Mar so?)

Núm. 1842
El día 8 de Abril próximo á las 

doce de la mañana tendrá lugar < n 
esta Casa Consistorial bajo mi pre
sidencia, la subasta pública por 
medio de pliegos cerrados para con
tratar el servicio de ciego durante el 
coiienle año de las vías públicas de 
esta ciudad y de su ensanche acci
dental que se enumeran en el pliego 
de condiciones aprobado por este 
Ayuntamiento en 22 de Febrero últi
mo y por la Junta municipal en 19 
del corriente Marzo; siendo el tipo 
de subasta el de seiscientas pesetas 
mensuales que serán satisfechas por 
esta Corporación por mensualidades 
vencidas debiendo los licáiadores 
constituir en la Deposisaria de fon
dos municipales un deposito de do- 
cientas pesetas que fija la condición 
5/ de las generales del precitado 
pliego de condiciones que obra de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y con sujeción al cual 
debe efectuarse la referida subasta. 
—Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran tomar 
parte en dicha licitación.

Palma 23 Marzo de 1889—El Al
calde, Manuel Guasp.—P. A. del 
Ayuntamiento, Francisco Gomila, 
Secretario.

Modelo de proposición

El quesuscribevecino de ....según 
cédula personal n.*.... que acompa
ña, enterado del anuncio de subasta 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia n.°.....y del pliego de 
condiciones que obra de manifiesto 
en la Secretaria de esta Coi poración, 
con arreglo á las cuales se ha de ad
judicar la subasta para el riego de 
los paseos y vías publicas de esta 
capital y su ensanche accidental du
rante el corriente año, se compro
mete á tomar á su cargo dicho ser
vicio por la cantidad mensual de....  
pesetas (en letras.)

(Fecha y firma del proponente?) 
Es copia, El Alcalde, Guasp.
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Anuncios Oficiales

Núm, 

ALCALDIA DE PALMA

Fijado definitivamente por este 
Ayuntamiento la Cuenta municipal 
de^ ejercicio económico de 1887 á 
1888 queda de manifiesto en esta Se
cretaria por espacio de quince dias, 
á contar desde el de la publicación 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , á los efectos que indica la 
vigente ley municipal.

Lo que se anuncia ai público pa
ra su conocimiento.

Palma 23 Marzo 1889.-E1 Alcalde, 
Manuel Guasp —P. A. del A., Franj 
siseo Gomila, Secretario.

Num. 1843
ALCALDIA DE SELVA

La Administración de Impuestos y 
Propiedades de esta provincia, ha or
nado se exponga nuevamente al públi
co, á efecto de reclamaciones, el re
parto del impuesto de consumos, ce
reales, sal y recargos autorizados de 
este pueblo y año económico actuaJ, 
por término de ocho dias hábiles, que 
lo estará en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, de ocho á doce de la 
mañana, á contar desde la inserción 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia; iinida dicho plazo 
ninguna reclamación será atendida.

Selva 23 de Marzo 1889.—El Alcal
de, Juan Reus.
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Núm. 1548
D. José Escolano de la Peña^ Juez- 

de instrucción del distrito de la 
Catedral de Palma de Mallorca.

Por el presente edicto se saca á pú
blica subasta por término de veinte 
dias el prédio llamado El Freu sito 
en el lugar de Orient sufragáneo de 
Ruñóla, de estensión de treinta y una 
hectáreas diez áreas setenta y tres cen- 
tiáreas, ó sean cuarenta y tres cuarte- 
radas trescientos diez y siete destres, 
setenta y dos centímetros, lindante a! 
Norte C0u tierras de D. Juan Nogués 
mediante torrente, con 'as de Pedro 
Homar y de Miguel y José Sastre, 
por este con tierras de dicho Nogués, 
por Sur con ¡a Comuñeta y por Oeste 
con la Comuna de Ruñóla y con tie
rra de Juana Ana Sastre, la cual ha 
sido justipreciada por el perito al efec
to nombrado, en la cantidad de doce 
mil pesetas valor en capital: pertenece 
á Antonio Sastre y Amengual y se 
vende á instancia de D.a Mariana y 
D? María Francisca Cabot y Cardona 
para pago de cantidad, intereses y 
costas, quedando señalado para su re
mate el dia veinte y cinco de Abril 
próximo á las doce de su mañana en 
los estrados de este Juzgado, cuya 
venta se verifica bajo las condiciones 
siguientes;

Primera: Los títulos de propiedad 
de dicha finca se hallan unidos á los 
autos los que estarán de manifiesto 
en la escribanía para que puedan exa 
minarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, con los cuales deberán 
conformarse sin tener derecho á exi
gir ningunos otros, y que una vez ve
rificado el remate no se admitirá al 
rematante reclamación alguna por in
suficiencia ó defecto de los títulos.

Segunda: No se admitirán postu
ras que no cubran la: los terceras 
partes del avalúo, y que iodo postor 
deberá consignar préviamente en me
sa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio, sin cuyo requisito no se
rán admitidas dichas consignaciones 
se devolverán á sus respectivos due
ños acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, la 
cual se conservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obli
gación y en su caso como parte del 
precio de la venta. El ejecutante que
da dispensado de dicho depósito si se 
presentase como postor.

Tercera: Que no se hará baja en 
el precio del remate por razón de 
la servidumbre á que se halla afecta 
dicha finca, de tornar agua de la 
fuente que existe en la misma, y casa 
del prédio, y que serán de cargo del 
comprador las costas y gastos de la 
subasta y remate, escritura de tras
paso y demás inherentes hasta su 
inscripción inclusive en el Registro 
de la propiedad: pues asi queda man
dado con providencia de ayer recaída 
en los autos ejecutivos siguen dichos 
Cabot contra el referido Sastre.

Palma veinte y uno de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y nueve.— 
José Escolano.—Ante mi, Enrique 
Bonet.

Núm. 1846
Factoría de Subsistencias militares de Mahon 2.a Quincena de Marzo de 1889.
Relación circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada quincena.

PRECIO
del ai líenlo IMPORTE

Dias Nombre del tendedor. Vecindad.
CANTIDAD.

Clase del articulo. Pesetas. Pesetas
D. Miguel Estela. Mahon. Harina flor. 5 qqs. ms. 43‘00 215‘00

18 El mismo. , Id. Cebada. 5 Hctros. 10‘50 52‘50
18 D. José Gomiia. Id. Leña en rama. 150 qqs. ms. P75 530'00
Mahon 18 de Marzo de 1889.—El Administrador, Marceliano Cancio.-V.0 B.° El Comisario de Guerra Pedro 

Bordoy.

Núm 1847
aÉ;G U^6118^08 militares de Mahon 2.a Quincena de Marzo de 1889.

Relación circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada quincena 
. PRECIO

del artículo IMPORTE
Dios. Nombre del vendedor. Vecindad. Clase del articulo.

CANTIDAD
Pesetas. Pesetas.

18 D. Miguel Estela. Mahon Paja 15 qqs. ms, 10'00 150'0018 El mismo. Id. Petróleo. 36 Litros. 0'66 23'7618 D. Juan Ciar. Id. Jabón 50 Kgs. 0'87 43 5018 D. José Gomiia. Id. Leña 200 id. 0'03 6'0018 D. Juan Camps. Id. Paja 3000 id 0'10 300'00Mahon 18 de Marzo de 1889.—El 
Pedro Bordoy.

Administrador, Marceliano Caucio.-—V.° B.°—El Comisario de Guerra,

Num. 1848
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA

Nacimientos registrados en- este Juzgado durante la 2. decena de Enero dt 1889.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA
y muertos ántes de ser inscritos

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS. N O LEGÍTIMOS Total
Total de 

ambasDias. Q cd de $
3 H

3
2 1M

ti o 1 -g vivos.
a s a S clases

_ . - 5 a i w S M
muertos

11 1
1

» 1 » » » 4 » » » » » >■ “I~~
12 2 3 » » » 3 » » » » » » » 313 »

1
1

1 1 » » >> 1 » » 1 » » » » 214 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
15 2 3 » » » 3 » » » » » » » 316 2 1 9 » » » 3 » » » » » » 317 2 1 3 » » » 3 1 » » » » » 1 418 »

1
» » » » » » » » » » » » » »

19 1 2 » » » 2 » » > » » » 2
20 2 1 4 » » » 3 » » » » » » » 3

11 9 20 » » » 20 1 » 1 » » » 1 22
Palma 2 de Enero de 1889.--El Juez Municipal, Juan Ginard.

tjancioms registradas en este. Juzgado durante decena de Enero de 1869, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos._______

OIDOS Total
VARONES. HEMBRAS. general

---- - . - Solteros casados Viudos To t u l Solteras. casadas Viudas
11 » 1 » 1 » » » » 1
12 » 2 1 3 » » » » 3
13 1 » » 1 » » » » 1
14 » » 1 1 » » » » 1
15 1 » 1 9 » » » » 216 » » » » 1 » » 1 117 » * » » » » 1 2 3 318 1 » » 1 1 1 1 3 419 1 >> 1 2 1 » » 1 320 » 

--------- -

1 » 1 » 1 » 1 2

4 
til !

4 4
J , ion

12 3 3 3 9 _21
uez Municipal, Juan Ginard.

Núm. 1849
D. Manuel Malo y Puyuelo, Capitán 

Fiscal del segundo Batallón del 
Regimiento Infantería de Nápoles 
número tres del ejercito de la Isla 
de Cuba.

Hallándome instruyendo causa 
por el delito de primera deserción 
contra el Soldado del citado Batallón 
Bartolomé Salamanca Mayans, á to
das la"-, Autoridades, tanto Civiles co
mo Militares, suplico que, pe i cuan
tos medios eslen á su alcance, proce
dan á la busca y captura del citado, 
individuo, cuya fiIlación y señas son 
las siguientes. Bartolomé Salaman
ca Mayans, hijo de Nadal y de Isa
bel Maria, natural de Palma de Ma
llorca, Provincia de las Baleares, 
distrito Militar de idem, edad vein
te y cuatro años, su oficio albañil, 
su estado soltero, estatura un metro 
seiscientos cincuenta milimitros: pe
lo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba nada, boca re
gular, culor moreno, frente regular, 
aire marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna; Fué quin
to por la Ciudad de Palma con el 
número ciento setenta y nueve.

De ser habido, suplico lo pogan á 
disposición de la Autoridad Militar 
mas inmediata al puntu de la apre- 
hención con la seguridad que re
quiere el caso.

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad y pue
da insertarse en el Bo l e t ín  y demás 
periódicos Oficiales que se publi
quen en el Distrito de las Baleares 
se espide esta en Santiago de Cuba 
á los vente y seis dias del mes de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Manuel Malo.

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a -Pr o v in c ia l .

M.C.D. 2022


